
INFORME DEL COMISARIO

A LaJunta Generalde Accionistas de

AEROPUERTOSECOLOGICOS DE GALAPAGOSS.A ECOGAL

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de AEROPUERTOS ECOLOGICOS DE GALAPAGOS

S.A ECOGALy en acatamientoa lo dispuesto enal Art 279dela ley de Compañías y el Reglamento

que establecen los requisitos mínimos que debe contener el informe de los comisarios de la

compañía, según Resolución + 92.1.4.3.0014 publicado en el Registro Oficial 4 44 del 13 de octubre

de 1992, pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio económico terminado al 31

diciembre del 2018.

1. En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las normas

legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos sociales de

ella, e inclusive se ha dado cumplimiento a todaslas resoluciones de la Junta General de

Accionistas ha celebrado durante el transcurso delcierre del añofiscal 2018.

2. El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente hay que resaltar que la

administración de la compañía está preocupadaenla constante emisión y actualización de

políticas y procedimientos necesarios para las distintas áreas, con el fin de realizar

controles eficaces que conlleve a evitar riesgos o contingencias que perjudiquen a la

empresa.

3. Las cifras presentadasen los Estados Financieros, concilian con las del Libro Mayory Libros

Auxiliares de Contabilidad, las mismas que al cierre del ejercicio fueron registradas

atendiendo las Normasinternacionales Financieras (NIIF) vigentes en la actualidad.

4. Debo también manifestar que las obligaciones tributarias fiscales fueron presentadas

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Tributario y su reglamento y

demásleyesfiscales que amparanla actividad querealiza la compañía.

Por lo indicado, en materia de mi competencia, los resultados de las pruebas efectuadas no

revelaron situaciones que se consideren incumplimientos significativos de normas legales,

reglamentarias, estatutarias y de las resoluciones de la Junta General, por parte de la

administración, respectoal ejercicio económico 2018, lo cual no ha hecho necesario convocatorias

especiales a Juntas Generales de Accionistas.

Atentamente,

CPA. ROSARIO YANKI ALAJO

COMISARIO
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Guayaquil, Febrero 13 del 2019


